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CONTRAIO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. t¡tPE-AD.tó-m22

CONIRATO ABIERTO DE ADQUI§ICIONE§ NO. IMPE-AD.T ó.2022, QUE CEI.EBRAN POR UNA PARTE Et INSIITUIO
MUNICIPA¡. DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EI. ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VITTA,SEÑOR, EN SU
cARÁcrEn DE DlSEcTol, A QutEN EN r.o sucEsrvo sE r.E DENoMT{A¡Á "Er rNsTtruro", t po* or¡e pi.rE rA pERsoNA
MOIAI. DENOIIINADA "FU¡UFARi,IA, S.A DE C.V.", REPRESENÍADA PON SU APODETADO TEGAI. EI. C. AI.EJANDRO
GUIZAN E§PARZA, A QUIEN EN TO SUCESIVO SE I.E DENOMINARA "EL PROVEEDOR", Y ACTUAI{DO DE iitAIIIERA
CONJUNTA sE tEs DENOMINATÁ co¡no "tAs PARTE§'. tAs cuArEs sE suJErAN At rENo¡ DE rAs stcutErTEs
DECTARACIONES Y CI.AUSUI.A§.

DECTARACIONES:

I. DECIARA "ET INSIITUIO"

l.t. Que es un Orgonismo PÚblico Descenlrol¡zodo de lo Adm¡nistroc¡ón Público Munic¡pol, con personol¡dod
jurídico y potrimon¡o propio, creodo med¡onle Decrelo No.874-&3-lO P.E., publ¡codo en elperiódico Oñciol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de I g83 y que en Io ocluolidod se rige por lo d¡spuesfo en lo Ley
del lnsl¡tulo Municipol de pensiones.

1.2. Que el ING' JUAN ANIONIO oof¡zÁttz vlLtAsEÑoR, ocredito su personotidod como Direc.tor det lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombrqmiento expedido o su fovor por el C. presidenle Municipo¡, el uC.
MAiCO ANTONIO BONltLA IiIENOOZA, el dío lO de sepliembre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de
Proteslo conespond¡enle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y démós relot¡vos y op¡¡cobles de lo Ley del lnslilulo
Municipolde Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONzÁmz v¡t t¡§¡ñOn, eñ su corócler de Director. t¡ene tos
focullodes poro repre§enlor ol lnsl¡luto, osí como poro reqlizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomienlo del orgqn¡smo.

l.¡1. Que " El' lNSflTufO" tiene por objelo otorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los hobojodores o¡ servlcio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osícomo los del prop¡o
lnsliluto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnslilulo Municipol de pensiones.

1.5. Que tienesu dom¡c¡l¡o ub¡codoen Colle Río Senq *l1OO, Colonio Alfredo Chóve¿ C.p.31414. en esto C¡udod
de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 30 de junio de 2022, elComité de Adquisiciones, Arrendomientos y Conlroloción de Servicios
del lnstilulo Municipol de Pensiones, con fundomenlo en los ortÍculos 72, 73 trc,cción ll y 83 de !o Ley de
Adquisiciones. Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo y Z l y 72 frocción ll y
85 de su Reglomento, oulorizó el proced¡miento de conlrotoción en lo modol¡dod de Adjudicoción D¡recla,
o fovor de lo persono morot "FUTUFAR¡IA, s.A DE c.v.',, retolivo o to ADeutstoóN DE i EDtcA ENTo
ONCOIóGICO Y DE AITA E§PEC|AL|DAD, tol y como se ocredito con et octo de eso mismo fecho suscrito
por el Comilé.

1.7. Que lo erogoción del presente conlroto seró cubierto conforme o su disponibilidod presupuestol con
recursos propios derivodos de lo cuento 2534, del Presupueslo de Egresos poro el Eierc¡cio F¡scol del oño
2022, segÚn se ocredilo medionle ofrcio SA/17 t2OZ¿, por lo que cuento con los recursos. solvencio y liqu¡dez
necesorios o fin de dorcumplimiento o los obligociones que controe porvirlud de lo suscripción delpresenfe
¡nslrumenfo.
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1.8. Que "Et PROVEEDOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnsfifuto bosóndose en crilerios
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CONIRAIO DE ADQUISICÍONES

ll.I. Que "tlrIUFAn A, S.A DE C.V." es uno persono morol, sociedod ¡egolmenle consfiluido. tol y como se
ocredito con lo Escriluro Públ¡co No. 23.i2ó, de 03 de junio de 1997, otorgodo onte lo fe del Lic. Ano Luiso
Henero Lozo. Adscrilo o lo Nolorio Público Número 12, del D¡strito Judiciol Morelos, en funciones de Nolorio
por licenc¡o de su litulor el L¡c. Armondo Acosto Henero. inscílo en el Regisfro Público de lo Propiedod del
D¡strito Judiciol Brovos, bo¡o él No.73, Folios I16, Volumen 35, Libro Primero de Comercio, en fecho Ol de
ogoslo de 1997..

11.2. Que el C. ALUA DIO GUIZAR E§PAiZA, cuenlq con Poder Generol poro Ple¡los y Cobronzos, Aclos de
Admlnlsl¡qclón, Ac.los dc Dominio y Poder Especiol an molédol Combiado, tol y como lo ocredilo con lo
Escriluro PÚbl¡co No. 438, Volumen 15, del l7 de octubre de 2017, onle lo fe de lo L¡c. Elso Ordoñez Ordoñez,
Notorio Públicq No.25 del Distrito Judiciol Morelos del Eslodo de Ch¡huohuo, inscrilo en el Reg¡slro Público
de Comercio de Chihuohuo, bojo el Folio Mercont¡l Electrónico 17740'10, Acto M2. de fecho 05 de enero
de 2018, monifeslondo en éste oclo, boio proleslo de decir verdod, que los focullodes que te fueron
conferidos no lé hon sido revocodos, modificodos nireslringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su obielo se encuenlro lo compro- vento, importoc¡ón, exportoción, dislribuc¡ón, consignqción,
promoción, comerc¡olizoción, ejecución, eiecución de todo close de comercio de ortbubs medicinobs,
formocéut¡cos, similores y olros.

11.5. Que se encuentrq ol conienle de sus ob¡¡gociones f¡scoles y su Reg¡slro Federol de Contribuyenles es
tUftZr¿q!?)e. éstqndo o,con¡enle del pogo de los conlribuciones e impueslos que ¡e hon conespondido o
lo fecho.

11.6. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Mun¡cipio de Chihuohuo 2022, con No. de
Tromlte No, ¿96 y de Provéedor No. 25ó0.

11.7. Que su L¡cencio Sonitorio es lo número OO 019 0t 0022, exped¡do el 2ó de diciembre de 2OOl, por lo que
cumple con los requisilos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud,
Suplemenlo poro esloblec¡mientos ded¡codos o lo vento y sum¡nislro de medicomenlos y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de bs Eslodos Unidos Mexiconos, lineomientos o requ¡sitos de operoción
emilidos por lo Com¡sión Federol Poro lo Protecc¡ón Contro Riesgos Sonilorios, Normos Of¡cioles Mexiconos
y demós normolividod oplicoble y vigenle.

11.8. Que cuenlo con los recursos finonc¡eros y técn¡cos necesorios, personol'iécnicomente colificodo, osícomo
conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo odquisic¡ón de los bienes del presente confroto, lo que le
permile gorontizor o "EL lN§íITUTO" el cumplimiento de los obligociones respectivos.

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supuestos contemplodos por los orlículos 8ó y 103 de lo Léy de
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por Io que cuenlo con
lo legit¡midod poro suscrib¡r el presente
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II. DECI.AIA " EI" PIOVEEDOR":

ll.¡1. Que su domic¡lio fiscol es el ub¡codo en Colle Mctodo No. ¡1t3. Colonio Cento, en eslo Ciudod dé
Ch¡huohuo, C.P. 31000, m¡smo que señolo poro oi. y recibir todo lipo de notificociones y documenlos
relocionodos con el cumplimento y ejecución objelo del presente conlroto.
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CONTRAIO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. rMPE-AD-16-2022

Il.l0.Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el contenido de esle conlrolo y los requisilos que
se esfoblecen en el mismo y en lo cotizoc¡ón respectivo, osí como 'lombién se obl¡go o Ilevor o cobo su
cumplimiento de ocuerdo o lo estoblecido en los m¡smos. osí como con lo demós normolividod que
conespondo.

III. DECIARAN " I.AS PARTES'':

lll.¡. Que se reconocen muluomente lo personolidod y lo copocidod legolcon lo que se oslenlon y concurren
o kt suscripc¡ón del presénle conlrofo de bueno fe, enconlróndose libres de dob, violenc¡o, enor. lesión o
cuolesquiero olros v¡c¡os en su consentimienlo, obligóndose ol lenor de los siguientes:

crÁu§ur.As:

PRIMERA.. OBJ DEI. CONÍRAIO. Bojo bs lérminos y cond¡c¡ones de esle controto "Et |N§IrUTO", odquiere de "EL
PIOVEEDOR", o lrovés de un controto obierto, los b¡enes cons¡slentes en mEDICA¡IENIO ONCOTóGICO Y DE A[fA
E§PEC|AL|DAD, conespondienfes o lo Portido número l, de ocuerdo o los especificociones de lo colizoc¡ón
respecfivo, lo cuol forma porte del presente conlroto como sio lq letro se insertose, de conformidod con lo siguiente:

I{OM!RE
coMEtctat L lot^Totio PrtsE raoóN coNcEt{Ttactol,¡ MOt{TO ¡ o TO ?trclo

!l{naÍó

l CEIUXIMAB MERCK
CAJA I

AMPOiLEIA
tm/50 MG $ó4,0oo.0o $t6o.0oo.m $4.385.m

El controlo seró obierlo con monto mÍn¡mo y móximo, "E[ INSII'UTO" puede odquirir cuolquier coñl¡dod de bienes
duronle Io vigencio del conlroto, s¡empre y cuondo no se rebose el monto móximo confrotodo.

SEGUNDA,- MONIO. Poro lo odqu¡sición de los b¡enes señolodos en lo clóusulo onlerior, el monlo mín¡mo o controlor
seró de §64.000.ü) (SESENTA Y CUATRO Mlt PESOS 00/100 M.N.) y un monto móximo por lo conlidod de S160,000.00
(CIENIO SESENTA MlI PESOS (x)/100 M.N.), d¡chos conf¡dodes son netos, yo que elimpuesto se colculoró oplicondo
lo toso del 0%, en térm¡nos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo.

CUARIA-- CONDICIONES DE ENIREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguiente

EI medicomento soliciiodo se eniregoró en un plozo de 10 díos hóbiles posleriores q lo enlrego de lo
Requisición u Orden de Compro respecl¡vo. solvo que "El INST]IWO" determine un plozo disl¡nlo en
coordinoción con "Et PnOvEEDOn", eslo conlorme o sus necesidodes y duronle el periodo de v¡gencio del
conlrofo.

coNrlaTo DE aDoulstclot{ E§ xo. rHPE.Ao.l¿-2022. cEtElraoo por Et ¡NsTfflrTo MuNrclPAt DE PEIstoNEs
Y ta PE¡SONA tOtAt DEXOru ADA "fl¡TUtArtÁ^, S.A. DEC.V.", CELEIIADO €r.30 0E rüt{lo DE 2022

'2022. Año del Ceñleñorb de lo lleSodo de lo Con¡nidod Meñonilo o Chihuohuo'
CoIe r'o Seno No. I10, co¡q*, A|nedo cMve¿ ct*'odhuo. Chü|..Iel4lono Oneclo (OT2Lhtlpllulw
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ERBITUX F,A.

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PAnIES' conv¡enen que el presen'le conrrolo se celebro o precios fi.¡os, por lo que
los precios unilorios esloblecidos, no combiorón duronte lo vigencio del presenle conlroto, excepluóndose de dicho
cons¡deroc¡ón los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios, mismos que deberón ser nolificodos
por "Et PROVEEDO[" ol Jefe del Deportomento de Ploneoción como odm¡n¡strodor del controto.

TERCEIA. VIGENCIA El presenfe controlo lendró uno vigencio del 3() de junio dc 2022 ol 3l de dlclemb¡c del 2022,
y hosto que se cumplon los obl¡gociones del presenfe controlo. solvo que sé noiifique lo terminocón onfic¡podo del
mismo, según lo dispueslo en esle conlrofo.
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2. Uno vez tronscunido el lérmino esloblec¡do en el pónofo onlerior, sin hober reolhodo el sum¡n¡stro de los
bienes por porle de "Et PIOVEEDOR", seró focultod poleslol¡vo de "EI |N5IITUTO" Io oceptoción o rechozo
de los m¡smos, y én cqso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y ,,E[

INSIIIUTO" podró odquiri'. con cuohuier otro proveedor el produclo follonte, penolizondo o .E[
PIOVEEDOI' con el imporle totoldel med¡comento odquirido.

3. Lo entrego de medicomento invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomenlo
oncologico y de ollo espec¡ol¡dod ubicodo en los lnsloloc¡ones de "E[ lN§ftTUTO' ubicodos en Colle Río
Seno nÚmero I 100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo. los dics hóbiles de lunes o v¡ernés
en un horqrio de los 09:00 o los '15:00 horos, donde serón rec¡bidos por e¡ penonol designodo "EL l STtTlrTO",
mismo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones dé colidod. se
encuenlre doñodo u ofro circunsloncio que le hogo inutil¡zoble.

¿1. "Et PROVEEDOR" deberó entregqr iunlo con los bienes: cop¡o de lo orden de Compro y/o Remisión en lo
que indique el número de lote, fecho de coducidod, número de p¡ezos y descripc¡ón de bs b¡enes.

5, Lo entrego de los bienes objeto del controlo se reolizorón por Orden de Compro completo, s¡endo focultod
de "Et IN§TITUTO" lo oceptoc¡ón o rechozo de uno enlrego porc¡ol de d¡cho orden, en este cqso "EL
PROVEEDOR" deberó odiunlor escrilo en el cuol señole los motivos que ocosionon lo enlrego porciol y el
incumpl¡miento de los liempos y lo formq de enlrego eslipulodos en el conlrolo, obligóndose "EL
PROVEEDOI" o cubrir el remonente de los b¡enes no sum¡n¡slrodos en liempo y formo, sin corgo poro "EL
tNsflluro".

ó. " EL INSTITUTO" podró so¡icitor o " E[ PROVEEDOR", elconjé o devolución de los b¡enes que presenlen defeclos
o simple v¡slo, especificoc¡ones d¡slinlos o los esloblecidos en elcontrolo o cuondo presenlen vicios ocullos,
debiendo nolif¡cor o "EL P¡OVEEDOi" ol momenlo de lo entrego o bien dentro dél periodo de diez di3s
hób¡les s¡guienle ol momenlo en que se hoyo percolodo del v¡c¡o o defecto. Poro oquellos bienes que.
duronte su v¡do Útil, es dec¡r, onles de Io fecho dé coducidod o b¡en, duronle kl vigencio del conlrolo,
presenlen olgÚn defecto o el óreo usuorio monifiesle olguno quejo en el sent¡do de que el uso del bien
puede ofeclor lo colidod del servic¡o proporcionodo ol derechohob¡enle, serón resguordodos en el óreo
donde se monifesló lo quejo y se notificoró o los outoridodes conespond¡entes en lo moterio.

8. Lo odquisición se lim¡loró o los medicomenlos señolodos en elpresenle controlo, por lo que "Et PROVEEDOI"
esloró obligodo o conseryor o lo d¡sposición de "Et IN§IIIUIO" existencio sufic¡enle de los productos
odiudicodos. Quedondo estoblecido que, en coso de cuohuier foltonfe de medicomento, "EL tI{§TlfUTO"
quedo focullodo poro odquiírlo con cuolquier otro proveédor, penol¡zondo o 'EL PTOVEEDOR" con el
¡mporle lolol del medicomento odquirido por "Et tNST|TUTO".

Dicho penol¡zoción se reol¡zoró o lrovés de emisión de Nolqs de Crédito por"EL PIOVEEDOR'o fovorde "EL
lNSfllUIO' derivodos de lo rev¡sión mensuolde lo focturoción que reolice "EL ll,lSflTUTO".

como consecuenc¡o de fuezo moyor, "E[ INSÍrUTO' podró rescindir el controlo y hocer efectivo lo goront

CoNTIATO DEADaUEtCloitES O. tMpE-AD-IÁ-2022. CflE t^DO pot EL [rtsTtTUTO l/tüNtclpaL oE pEt¡stoxES
Y IA PETSOI{A MORAI OEIIOAIN DA "TU'UFA tfla, LA. DEc.v.",cEtEB¡ Do EL30 DElUl¡¡O DE2022

'2022. Año del Cer¡teiai(, de lo leoodo de b Comunidod Á¡eñoñto o Chftuoh((,,,
Cole Rio Seño No. I l@, Colorir Afiredo Chúvé¿ Ct¡huduo, Chñ.. Tetéfoho Direclo {OZ2). hflp://ww.m*l¡c
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7. Cuondo los outoridodes conespondienles, nol¡fiquen o 'Et INSÍITUIO" que lo colidod de los bienes pudiero
ofeclor lo otenc¡ón ol derechohobiente, "Et PROVEEDOR" deberó subsonor d¡cho s¡tuoción, medionle el
conje de los b¡enes por un nuevo lole.

En coso de que "Et PROVEEDOR" presenle desobosfo recunente de medicomento, y no se justiflque el mismo

de cumplimienlo de controto.
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Por n¡ngún motivo se recibirón ovisos de follonle de loborotorio o medicomenlos desconlinuodos de'EL
PnOVEEDOR', sin el deb¡do soporle documenlo¡ provenienté del loborolorio fobriconte. "Et PROVEEDOR'

deberó goronl¡zor qué contoró con lo enlrego del medicomento dlrectomenle del fobriconte del
med¡comento o de su dislribuidor oulorizodo, por el periodo de vigenc¡o del conlroto.

9. Lo tronsporloción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOn", osí como el
osegurqmienlo de los b¡enes, hoslo que estos seon recibidos de conform¡dod por "Et lNSTlTt TO".

10. 'Et PROVEEDOR" deberó énlregor un gel refrigeronie por codo piezo de medicomento entrégodo poro el
surlimienlo del poc¡enle, en coso de que el medicomenlo requ¡ero red fríc.

ll. 'Et PROVEEDOn" déberó contor con un ejeculivo de enloce poro "E[ INSIITUIO", lo onlerior poro el
mon¡toreo de lo olención y cumplim¡enlo del obosto en el lugor de enlrego, que ol mismo l¡empo lendró
lo función de enloce enlre'EL INSIÍTUIO" y "Et PROVEEDOR' poro verificor lo colidod de los bienes,
quedondo esloblecido que "EL INSTITUTO" no guordoró ninguno reloción Ioborolo de olguno otro especie
con "El, PROVEEDOn".

'12. Los p{ecios ofertodos por "El PROVEEDOT" deberón opegorse justo, exocto y cobolmenle o los

especificociones y condiciones estoblecidos en lo cotizoción y en el presente conlrolo.

13, "E[ PnOVEEDOR" deberó reiléror su copocidod poro conseryor o d¡spos,c¡ón de "EL lN§fltUIO" exislencio
suficienfe de'todos y codo uno de los produclos objelo del presenle controlo.

14. "Et PROVEEDOR' deberó goronfizor que lo coduc¡dod de bs b¡enes ofertodos no seró menoro doce meses

confodos o portir de lo Iecho de enlrego de los m¡smos o "EL INSTITUTO". en coso de entregor un

medicomenlo con coduc¡dod menor, "Et INSIITUTO' not¡f¡coró olEnloce Ejeculivo dé "E[ PROVEEDO¡', po¡o
que lleve o cobo su repos¡c¡ón. oi dío hóbil siguienle, si no se reolizo el comb¡o ol dío hóbi¡ posterior o su

nolificoc¡ón, se desconloró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exlerno, oplicondo noto de
crédilo, en lo focluro poslerior ol ¡ncumplimienlo.

15. Los b¡eñes serón entregodos de conform¡dod con los espec¡ficociones requeridos, debidomente
empoquelodos, en su cojo o piezo orig¡nol según conespondo. Los envoses y empogues de los

medicomentos deberón ¡dentif¡corse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus

Reglomenfos. Com¡sión Federol Poro lo Profecc¡ón Contro Riesgos Son¡lorios, Normos Ofic¡oles Mex¡conos y

demós normotividod op¡icoble, debiendo contener el número de Lole, fecho de coduc¡dod, conlidod,
rozón sociol y domic¡l¡o del fobriconte, el número de registro otorgodo por lo S.S.A. y otros coroclerísticos

del produclo que "EL PIOVEEDOR" considere importonle poro lo ¡dentif¡coción respecfivo, previo

oulorizoc¡ón de "Et lNSflIUlO".

ló. En el coso de que "EL lNsTlIUIO" duronte lo vigenc¡o del conlrolo o lo gorqnlío de cumplim¡enlo recibo
comunicodo por porte de los ouloridodes correspondienles, en respuesto o los quejos o defeclos
nolificqdos, de que ho sido sonc¡onodo "EL PIOVEEDOR' o se ho revocodo el Regislro Sonilorio con molivo

de los quejqs o defeclos de lo clove o claves enfregodos por "EL PROVEEDOR". se procederó o lo devoluc¡ón

del bien y por consecuencio o in¡cior un procedimienlo de réscisión odministrolivo del controlo.lodos los

gostos que se generen por motivo del conje o devolución, conerón por cuenlo de "EL PROVEEDOR". "EI

PROVEEDOR" debeÍó reponer los bienes sujetos o conie o devolución, en un plozo que no

dí,cs noturoles, conlodos o port¡r de lo fecho de su nolificoción

cot{f8^To oE ADauEcroNEs No. r PE.aD.¡ó.2022, cElE!¡aDo Pol Et lllsrfruTomu lcIPAI oE PENs¡oNEs

Y LA PEiSO|¡A MOiA! OENO llIADA '¡UTUfA tM^, SA. OEC-V.',, CEiEIIADO Et30 DEJUNIO DE 2022

'2022. Año delCentendi<, de lo,lesodo de Io Comunidod Ménoñlo o Chttuohuo'
Colle Rio §eño No. I l@, ColonE Allredo Ch.ie¿ Chihuohuo, Chh..Ieléfoto Drecto l0l2). htlp://wYw.m'rñicip
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f 7. "Et P¡OVEEDOn" se compromere o reol¡zor los occiones que seon necesorios poro que lo enlregq de los

bienés que le seon requeridos, se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efecl¡vidod necesorios poro

el cumpl¡m¡enlo de lo controlodo.

OUINIA- FOnf A DE PAGO. El pogo se réolizoró de monero mensuo¡, denlro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo
enlrego de los bienes, o enlero sotisfocc¡ón de "E[ INSTITUTO", según conste en elconlro recibo respectivo, y prev¡o

presentoción de los focturos que cumplon con los requisilos fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir

ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los medicomentos sol¡c¡todos: orden de compro, nÚmero de
focluro, fecho, descripción, costo unilorio e ¡mporte iotol.

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, med¡onte chéque nominol¡vo o fovorde "E[ PROVEEDOR" en

bs oficinos de "EL lNSTlTUrO", ub¡codos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod
C.P. 31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los I 5:00 horos.

"EL lNSTltUlO", en ninguno c¡rcunslonc¡o oceptoró en colidod de soporle de focturoción, recelos u órdenés emitidos
por médio dislinlo ols¡stemo informóiico de "El INSTITUTO". o bien oquellos que con'lengon modificociones monuoles

de cuolquier índole, exceptuondo los generodos por siluociones exlroordinorios o de fuezo moyor que obliguen o
"Et ltl§Tllufo', o lo prescripcón monuol, en cuyo coso ellnstitulo, le informoró dicho s¡luoción o "Et PiOVEEDOR".

SEXIA. TARIfA PREFERENCIAL 'Et PROVEEDOT" esló de ocuerdo en otorgor o "Et INSIITUIO", uno tAnltA
PREFERENCIAT oplicodo en los bienes obieto dél presenle contrqto, en reloción o los precios oferlodos por ¡os

klborotorios y dichq lorifo deberó serrespelodo en eltiempo de duroción de esfe conlrolo de conformidod con lo
estoblec¡do por "LAS PARTES".

SÉmrytA- GARANIíAS. "Et PtOvEEDOn" presenloró onle "Et lNsTlTUTO", o mós lordor lo díos hób¡les déspués de lo
firmo del conlroto:

A" GARANIíA DE CUT|IPUMIENTO.. "Et PnOVEEDOR" . goronl¡zoró el fiely exoclo cumplim¡ento de lodos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionle pól¡zo de f¡onzo en monedo nocionol em¡tido por uno

lnsl¡'tuc¡ón Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocredilodo y domlclllodo en el E§lrodo de Chihuohuo. o b¡en

cheque cerl¡ficodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "Et PROVEEDOR" con corgo o
cuolquier lnsl¡luc¡ón Boncorio o fovor del lnsllluto ,¡un¡c¡pol de Penrlon$, conforme o lo esloblecido en los

orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡ciones, Arendom¡enlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equivoienle ol l0% del monlo má:dmo

odludlcodo, s¡n ¡ncluir el lmpuesio ol Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devuello uno vez que el conlroto
hoyo sido cumpl¡do en todos sus térm¡nos, o enlero sotisfocc¡ón de "EL INSIITUTO", por lo que en coso de

¡ncumplimienlo se horá efecl¡vo por el monto lolol estoblecido.

B. GAIANTíA paRA nÉspoNDER DEt sANEAt TENTo EN cAso DE EvtccróN, vtctos ocutfos, DAños Y

PERJUIC|OS y tA CAUDAD DE LOS SEnV|CIOS.- "Er PROVCEDOI " se obligo o gorontizor, el soneomienlo poro

cosos de evicción. los defeclos y v¡c¡os ocultos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los

doños y perjuicios, y cuolquier olro responsobilidod en que hub¡ere incunido, medionte Pólizo de Fionzo en

monedo noc¡onol, em¡tido por uno lnslituc¡ón Afionzodoro legolmenle oulorüodo, ocred¡todo y domic¡l¡odo

en elEstodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo. expedido por"EI
pROVEEDOR' con corgo o cuolqu¡er lnslilución Boncorio o fovor del lnsliluto Municipolde Pensiones conforme

o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Conlroloc¡ón de Servicios

del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolenle ol l07o del

monlo máx¡mo odludlcodo, s¡n ¡ncluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer

los ó meses posleriores o lo fécho de lo Ú|l¡mo entrego de los b¡enes.

COXITATO OEADAUE¡CtONEs NO. IMPE.AD. ¡ ¿.2022. CETEIIADO PO¡ EL INSTTUTO MUIIICIPAL DE PE¡ISIOItES

Y LA PEISONA MOIAI DEI{O II{AOA "'U]UTAIIIA, !4. DE C.V.', CEEBTADO EI.30OE,IUNIO DE Z)22

'2022, Año delCentenorb de Io llegoc¡o de lo CoBunidod ,reñoñilo o Chihuohuo'
Colle Rio Seno No. I lcú. Colonio Afiedo Chóve¿ Chihuohuo. Ch¡h.. T€!álo¡o Dtecto 10721. hltp://ww.muricipioc
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"El, lt{$lfUIO", podró llevoro cobo lo ejécuc¡ón de los gorontíos en los siguientes cosos

. Cuondo "E[ PnOVEEDOn' incuno en ¡ncumplimienlo de cuolqu¡ero de los condiciones poctodos.

. Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los b¡enes s¡ñ couso just¡ficodo.

o Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presenle ¡nstrumento controcluol.
. Cuondo incuro en violoción o lo esloblecido por los Normos Mex¡conos de Solud y demós dispos¡c¡ones

oplicobles.
. En coso de rescis¡ón de controlo. En este coso, lo oplicocbn de lo goronlío de cumplimienlo seró

proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obligoc¡ones de "Et PIOVEEDOR' o sol¡sfocción de "El lNSffUTO", previo petición de "EL

PROVEEDO¡" por escrilo, "Et INS UIO" procederó o exlender la conslonc¡o de cumpl¡m¡ento de los obligoc¡ones
conlrocluoles poro que se inicien los lróm¡tes poro lo conceloc¡ón de lo goronlío de cumplimienio del conlrolo, en

cuonto o lo goronlío de soneomienlo poro el coso de evicción, v¡cios ocullos, doños y Periuicios y colidod de los

servicios, "El, PROVEEDOR' podró presenfor su escrilo uno vez que hoyo lronscurido el periodo de vigenc¡o de lo
goronlíc.

OCTAVA. . AI\APLIACIONES El presente controto podró ompl¡orse, mienlros permonezco vigente, respecto de los

bienes, obielo del presenle insfrumenlo, de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendomienlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo, s¡empre que el monlo lotolde
dichos modificociones no rebose en conjunlo. el30% {tre¡nlo por ciento) de los conceplos y volÚmenes esloblecidos
or¡g¡nolmente en los mismos, y el precio de los b¡enes seo iguolol poclodo orig¡nolmente.

En el supuesto de que el presente confroto se modifique, "EL PIOVEEDOR' se obligo o mod¡ficor los gorontíos de
cumpl¡miento y de los defeclos, vicios ocullos y doños del b¡en, osí como cuolquier otro responsobilidod en que

hubiere incunido, en el mismo porcentoje mencionodo en lo Clóutulo §áp,limo, en reloción con el monlo
modif¡codo.

Cuolquier mod¡ficoc¡ón ol presente conlroto deberó formolizqrse por escrilo por porte de'El' INSIITUTO', bs

iñslrumenlos tegoles respectivos serón suscrilos por elserv¡dor públ¡co que lo hoyo hecho en el controlo o que los

susliluyo o eslé focullodo poro ello.

"Et PROVEEDOR" se obslendró de hocer mod¡ficociones que se refieron o précio, onticipos, pogos progresivos,

espec¡f¡coc¡ones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós venfoiosos o un proveedor

compqrodos con los estoblecidos originolmenle.

NOVENA". PENA CONVENCIOT{AL "Et lNSIlTlItO" podró oplicor o "Et PROVEEDOR" uno peno convencionol en

términos del ortículo 89 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y Conlrotoción dé Servicios del Btodo de

Chihuohuo y 98 de su Reglomenfo, por olroso en el cumplimienlo de los fechos poclodos de lo entrego de los

bienes, por lo que elóreo requirenle desconloró elcoslo ol que fue odquirido con el Proveedor externo, op¡icondo
noto de crédito, en lo focluro posterior ol ¡ncumplimiento.

Eslo penqlidod oplicodo o lrovés de los notos de crédito, se reol¡zoró hosto llegor ol 10% (Diez porcienlo) delmonlo
móx¡mo loio¡ del conlrolo, en dicho supuesfo "EL INSTITUTO" procederó o lo resc¡sión odm¡n¡strolivo delconlroto en

térm¡nos dél ortículo 90 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Controloción de Servicios del Estod

Ch¡huohuo y odemós horó efeclivo lo goronlío de cumplimienlo.

coNlt To DE AOAU|s|CTONET t{O. rá 
'E.AD.1¿.2C22, 

CEIEIIADO POt El ¡NSTÍUTO nU lClPA L OE PENS¡ONE5

Y I.A PETSONA IiO¡AI DEIIOIIi{ADA "TUÍUÍAMTA,s.A. DEC.V.", CEIEIIADO EL30DEJUIIIO OE 2022

'2022, Año d€i Ce¡ienctó de ¡d [egodo cle b Corunidod r\¡eñoñilo o Chjluohuo"
CoIé Rro Seno No. I I @, Colonlo Alrredo Chóve¿ Ch¡huolt o, Ch¡h.. Tetélono Diracto 1072), htlp://www.m'in¡crPiocfúhuduo.gpb.rru(
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Por lo oplicoción de lo loso del 0%, en lérm¡nos de lo Ley dél lmpuesto ol Volor Agregodo. los goronlfos respecf¡vos

se oforgorón considerondo elmonto móximo ndo, señolodo en los lérm¡nos que onleceden.
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"Et PROVEEDO¡". o su vez oulorlzo o "Et lNSllIUlO" o descontorde lo focturo respecl¡vo, los conlidodes que resullen
de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubriro "Et PROVEEDOR", obligóndose o presenlor
el documenfo fiscol correspondiente; de no entregorlo "Et lNSflfUTO' podró retener el pogo respectivo.

Poro delerminar lo oplicoción de lo sonción eslipulodo, no se tomorán en cuenlo los demoros mol¡vodos por coso
forfuilo o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o juic¡o de 'Et tN§flIUIO" no seo impuloble o 'EL

P¡OVEEDOR".

DÉClmA. RESCISIóN. "Et lt{§TlruIo" podró rescindir odminislrolivomente esle controlo en coso de incumpl¡miento
de los ob,¡gociones o corgo del "Et PROVEEDOR', de conformidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley

de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Esfodo de Chihuohuo. En lof supuesfo, "EL

IN§TITUTO" horó efecl¡vo lo gorontío conespondiente olorgodo por'El PIOVEEDOR".

Así mismo, conv¡enen "tAS PARTES' que "Et lN§flflrfo" podró resc¡ndir este conlrolo de presentorse olguno de los

siguienles cousoles:

l. Cuondo "EL PBOVEEDOR' modifique o oltere sustonciqlmente elobieto delpresenle conlroto.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presenle

conlrolo-
3. Por suspender iniusl¡ficodomente lo enlrego de los bienes o negorse o conegir los def¡c¡enc¡os deleclodos

por "E[ |NsT|TUTO".
¡1. Cuondo'EL PROVEEDOR" incuno en folto de verocidod iolol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente controfo.
5. Por lodos oquellos octos u om¡siones que, por responsobil¡dod, impericio, inexperiéncio, mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y olros, "Et PROVEEDOR", ofecle o les¡one elinlerés de "E[ INSTITUTO".

¿. Cuondo "EL PROVEEDOI" no entregue los goronlíos esloblecidos en el presenie conlrolo.
7, Por ¡ncumplim¡enfo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle inslrumenlo.

lndependientemenle de lo lerminoc¡ón o rescis¡ón del conlrolo ontes referido, "Et PIOVEEDOR" osume lo
.esponsobilidod civily en su coso demondos que procedon por los dqños y periu¡cios que puedon cousor los b¡enes.

'El PROVEEDOn", ex¡me de cuolquier responsobilidod o "E! |NsTITUTO", hoc¡éndose el m¡smo responsoble de lo

conlroloción de seguros o reolizor los ocl¡v¡dodes y medidos que en su coso eslime convenienles poro d¡chos

efec'tos.

DÉClmA PllrúEtA- ¡ESPONSABILIDAD.. Porq el coso dé que "EL PROVEEDOR" entregue medicomenlos que no

cumplon con lo normolividod oplicoble, y que eslos provoquen doños o los derechohobienles y/o benefic¡orios que
!f,s consumon, "Et ?ROVEEDOI" se obligo o reporor ínlegromenle el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o
resorcir o "E[ lNSlllUIO" los importes que hub¡ere erogodo por el frolomienlo méd¡co requerido, debiendo déducir
dichos importes de lo focturoción que conespondo.

DÉctMA sEcuNDA,- TERi tNActó AN ctpADA "Et lN§lTlt,lo" podró dor por lerminodo onlicipodomente el
presenle conlroto por rozones de inlerés generol fundodos. dondo ov¡so o "Et PROVEEDOR", cuondo menos con
cinco díos noturoles de onl¡cipoción, de conformidod con elortículo 9l de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos
y Controtoción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉCIiAA IERCERA.- DESIGNACIóN DE ENTACES. Poro efeclos deI presenle controlo, "Et INSTITUTO" por conducto de
Deportomento de Ploneoción, supervisoró lo entrego de los b¡enes objeto de esle controto, o fin de que
enlregodos coneclqmenie, nombrondo poro tol efecto. como responsob¡e de dicho supervisón, ol tlc. RAilllRO

A¡IURO HETNANDEZ MENDOZA. Jefe del Deportomento de Ploneoción del lnlt¡lulo Municipol de Pens
generol poro odminislror y verificor el cumpl¡miento del presenle inslrumenlo.

co¡¡T¡aTo oEADQUtStCtO¡ES NO. ¡ttP€-AD-¡¿.202, CEIEBIADO POt Et [{STtfUrO AU t{tCtPA t DE PENSIOIIES
Y LA PETSO¡¡A MOIAT OENOIIII{ADA "IUTUFAI¡¡A, §A. DEC.V.", CETEIIAOO EL 30 D€ 

'UIIIIO 
DE 2022
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En coso de que "EL lNSflTUIO" delecte, con motivo de lo superv¡sión qnles mencionodo, que lo enlrego de los
blenes cuenton con especif¡cociones dislintqs o los $toblec¡dos en lq orden de Compro o lo colizoc¡ón ofrec¡do
por "E! PROVEEDOI' deb¡domenle f¡rmodo, 'Et |N§II!WO" podró proceder o resc¡ndir qdminislrot¡vqmenle el
controto, conlorme o lo estoblecido en lo Ley de Adquis¡c¡ones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó éfec'tivo lo gorontío de cump¡im¡ento del presente inslrumento.

"EL P¡OVEEDOR' deberó conlor con un enloce que foc¡lile ¡o comun¡coción con "Et ll{§IlTlrIO,, poro el monitoreo
de lo olenc¡ón, cumplimiento deloboslo en ellugor de entrego, y poro verif¡cor lo col¡dod de los bienes. Designondo
en este ocro ol:

NOMBRE IETÉFONO CORREO PU ESIO

Rofoel Moegel Hemóndez 614 427 6057

DÉCl¡lA CUARIA.- nESPONSABIIIDAD LABORA|,. "LAS PARIES" reconocen y oceplon que no existe reloción toborol
qlguno enlre ellos, o enlre el personolde "E[ INSTITUIO" y el personolde "E! PXOVEEDOR" por to " LAS PA¡TES", serón
responsqbles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones polronqles de corócler loborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respecto de su prop¡o personol y se extenderó hosto en tonlo
tronscunon los plozos de prescrÍpción respeclivos. de conformidod con lo d¡spuesto en lo Ley Federol delTrobojo,
Ley de INFONAVII, Léy del lmpuesfo sobre lo Rento, Ley delseguro Socioly demós ordenomienlos legoles oplicobles,
"EL PnOvEEDoR' conviene por lo mismo, que'EL lNStlTuIO" no tiene ni odquiriró n¡nguno responsobil¡dod derivodo
de lo reloción de trobo.io de los func¡onorios y empleodos de "Et PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioio
d¡rección, dependencio y subordinoc¡ón de esle, por lo que "E[ PROVEEDOR' se obl¡go o resrcnder de iodos los
reclomociones y preslociones que los lrobqjodores presenten en su confro o en contro de ,,EL INSTIÍUTO', por fol
conceplo, y en ningÚn coso "E[ PROVEEDOR' cons¡deroró o "EL INSTITUTO' como potrón solidorio o suslituto.

Por lo tonlo "EL PIOVEEDOR" como "Et lN§tlIUIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su contrqporte, de cuolquier
reclomoción, procedimienlo, iu¡c¡o o démondo que se interpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en moterio
de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolqu¡er otro índole, directo o ¡ndireclo, que por rozones de lo ejecuc¡ón
de esfe contrqlo " tAS PARIES" pud¡eron ser obiefo, obligóndose lo porle cuyo responsobilidod ocosionose Io
moleslio o su conlroporte ol pogo de doños y periu¡cios que se ocos¡onosé por eslo couso.

DÉClrrtA QUINIA.- CONttDENCIALIDAD. "Et PROVEEDOT" se obl¡go o guordof y montener lo confidenc¡ol¡dod de esle
conlrolo, de lo informoc¡ón recib¡do y proporcioñqdo por "Ef INSTITUTO", o que seon observodos por "EL
PXOVEEDO¡".

"EL PROVEEDOI" horó que sus empleodos. represenlonles, osesores o subconfrolislos que tengon occeso o
conoc¡m¡enfo de lo informoción confidenciql, lo guorden y monlengon boio dicho corócler, cumpl¡endo con los
obligocionés de confidenc¡olidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el entendido que ,,EL P¡OVEEDOR" deberó,
en cqso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o conven¡os de conlidenc¡ol¡dod, o fin de que sus
empbodos, represenlonles, osesores o subcontrolisios protejon lo informoc¡ón confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los méd¡dos que seon necesoriqs poro que el peBonol o su corgo cumplo y observe lo esfipulodo en esfo
clóusulo, deb¡endo obslenerse de d¡vulgor o reproduc¡r porciolo tololmenle ¡o informoción de lo que pudiero llegor
o lener conoc¡m¡enfo, deiondo o solvo elderecho de "EL INSIITUTO" poro ejerci'tor los qcciones legoles que pudieron
resulforle con molivo del incumplimienlo de lo oquí poclodo.

t/

"Et ?ROVEEDOI" deberó proleger lo ¡nformocbn confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo
cuidqdo, péro nuncq en grodo menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informocón confidenciol.

coNrtaTo DE aDQUtstcIoNE§ ¡o. tMtE-AO_Ió.2022. CEtE!tAOO
Y LA PElsoll^ MO¡^|. DEl{OfllN^DA "TUTUTAtrÁA. !A. DEc.v

rot Et [{sT[uro r u tctpaL ot pE¡tsto¡ E5
.",cEtE¡laDo EL30 0E iütito DE 2022.
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"EI PROVEEDOR" reconocey oceplo que lodo lo informoc¡ón y documenloción puesfo bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o tener occeso con motivo del objelo del presenle conlroto. incluyendo, los sislemos, 'técnicos,

mélodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e intormoción de lo que pudiero lener
conocimienlo en el desempeño del objelo delcontrolo, es prop¡edod de "Et INSIIIUIO".

"tAS PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obl¡gociones conlroilos por v¡rtud de lo presente clóusulo subs¡stiró
indefinidomenle, incluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumenlo. Lo ¡nformoción y oclividodes
presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del cumplimienlo del conlrolo, serón
closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olend¡endo o los princip¡os esroblec¡dos en lo Ley de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Esfodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dolos Pérsonoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES' se obligon o guordor estricto confidenciolidod
respecto de lo informoción y resuHodos que se produzcon en v¡rtud delcumpl¡mienlo del presenle ¡nslrumento.

En coso de incumpl¡m¡ento,'tAS PARIES'se reservon expresomente los occiones que conformé o derecho les

conespondon, tonlo odminislrotivos o judicioles, o fin de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducenles por los doños
y periuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugqr.

DÉClmA S$OA- AVISO DE PRIVAC¡DAD. "Et INSTITUTO", do o conocer o "Et PnOVEEDOR', el siguienle oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol 'Et PnOVEEDOR" que el "EL INSTITUTO", cuenlq con un sislemo de dolos personoles y que los dolos
obtenidos en virtud del presente conlrolo, son poro efeclo de eiecutor los occiones necesonlos poro su suscripción.
por lo que lo f¡nolidod de lo oblención de los dolos personoles es poro verificor Io viobilidod de lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo conlinuidod dél trómite que conespondo.

Los dolos personoles que se solic¡ton son exclusivomente los necesorios poro lo reol¡zoción de los fines mencionodo§,
por b que es obligolorio el proporc¡onor lo informoc¡ón requerido. Los dotos que 'Et PIOVEEDOR' hoyo
proporcionodo serón tronsferjdos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Doios Pe6onoles. y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dolos penonoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "Et INSTITUIO" con lo finol¡dod de
que se cumplo oporlunomenle el objeio del mismo; ol Consejo D¡reclivo del lnsliluto Mun¡c¡pol de Pensiones én
cumpl¡mienlo o lo esloblecido en el ortículo 5 ftocción ll de lo Ley del lnsl¡tulo Mun¡c¡pol de Pensiones; osí como o
los ouloridodes jurisd¡cc¡onoles y/o ¡nvesligodoros que lo solic¡len en el ejercicio de sus funciones.

El l¡tulor de los doros podró ejercer sus Derechos de Acceso, Recl¡f¡coc¡ón, Conceloción, Oposición y Porlobilidod
de Dotos Personoles, osí como negolivo ol lrolomienlo de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle R¡o Seno #l'100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de esto Ciudod dé Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-

ó&00 extens¡ón ó259, coneo eleclrón¡co urúdod.tronlporenclo@lmpé.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrón¡co www.platolomodekonsporenc¡o.org.mx.

Eloviso de privoc¡dod y los combios ol mismo serón publicodos en el portoldel lnsl¡tulo Municipol de Pensiones, en
lo dirección electrónico www.¡mpeweb.mplochih.gob.mx.

DECIMA SE 4". DER ECH DE PROPIEDAD INTEIECIUAI.. " Et PROVEEDOR" seró el ún¡co responsoble y po|lonio sePTI M

obligo poro con "EL INSTITUTO", o responder por Ios doños y/o periu¡cios que le pud¡ero cousoro ésle o o lerceros,
si con motivo de lo ejecuc¡ón dé este conlroto. violo derechos de oulor, de poienles y/o morcos u olro derecho
inherenfe o Io prop¡edod ¡nlelectuol o reservodo o nivel noc¡onqlo inlernocionol.

Por b onlerior, "El, PROVEEDOR" monif¡eslo en este octo bojo proleslo de decir verdod, no enconlrorse s
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Propiedod lndus

col{TtaTo DE Aoouts¡ctoNE§ Io- fiPE-aDJ6-2022. cErEltaoo Por El ll{slf¡lfo mu¡IclP^l oE PEll§loNEs
Y ta PElsoxA motAt DEío |NADA "fwur^lta. s.A- D€ c.v.". cELE!¡aDo EL 3) oE JUlrlo DE 2022

202. Año del CenreMb de ¡s lesodo de k Considod ¡úe]]qlo o Chtrrcrn o"
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En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoción en contro de "Et lNSlllUIO" por cuolquiero de los cousos onles
mencionodos, lo único obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio prev¡sio en esle instrumenlo o "EL

PROVEEDO¡". poro que ésle lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "Et |N§I|TUTO" de cuolquier
controvers¡o o responsob¡lidod de corócler c¡vi¡. merconl¡1, penol, odmin¡slrol¡vo o de cuolquier otro índole, que en

su coso, se ocosione.

DÉctmA oc-rAva-- nEcoNoct¡ ENIo coNTtActuAt. "tAs pARrES' convienen expresomenle que o lo f¡rmo del
presenle controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negoc¡oción, obligoción, o comunicoc¡ón entre
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

DÉClrttA NovENA- cEslóN oE CONInATO. "tAs PARTES" se obligon o no ceder, frosposor o enojenor por cuolquier
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, s¡n prev¡o outorizoción por escrjlo de lo olro
porte.

vlGÉSlmA.- ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumpl¡mienlo de los obl¡gociones que codq uno de'tAS PARTE§"

conrroe por v¡rtud de lo suscripción de este controlo mon¡f¡eston que ocluorón como énlidodes lololmenle
independienles- En consecuencio, "tAS PANES" bojo n¡ngún supuesto podrón comprometer o lo otro en conven¡o

o controto qlguno, n¡ contrqfqr empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su controporte.

Ninguno de los férminos y cond¡ciones del presenle inslrumenlo deberó inlerpretorse en el senlido de que "LAS

PAnTES" hon consl¡tuido olguno reloción de sociedod o osociocón, por lo que no se conjunlon ni se unen ocfívos
poro efeclos de responsob¡l¡dodes fiscoles o frenté o lerceros, n¡ de cuolqu¡er olro noturolezo.

vtcÉSti A Pnll¡lERA.- NOIIFICACIONE§. Todos hs nol¡ficociones y comunicoc¡ones que se dirijon "LAS PAnTES' como
consecuencio del presenle conlrolo, ¡nc¡uyendo el combio de dom¡c¡l¡o. deberón conslor por escrilo y ser

entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de " DECIARACIOIIE§" del presenle controlo.

vlcÉslrl^A SEGUNDA.- REsotuclót{ DE CONTROVERSIAS. Los conlrovers¡qs que se susc¡ten con motivo de lo

¡nlerpréloción y cumpl¡mienlo del presenle controlo, serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo enfre'[All
PAnTES'. en coso contror¡o, "Et PARTES'ocuerdon suietorse ol procedim¡enlo de concilioc¡ón previslo en el ortículo

125 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y en su

deféclo. se someterón ol Juicio Conlenc¡oso Adm¡n¡strotivo, previsfo en lo Ley de Jusl¡cio Adm¡n¡slrot¡vo del Eslodo

de Chihuohuo.

ucÉJMA IERCETA- rEGtStActóN ApucA¡tE.. tEGlSrACtóN APucABtE.- 'LAs PARTES" poro el cumplimienlo del
presénle conlro'lo, se obligon o sujetorsé o los'términos, Iineom¡enlos, proced¡mienlos y requisilos que se esloblecen

en lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento;

lo Ley de Juslicio Adminislrot¡vo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrolivos oplicobles en lo

moterio y supleloriomente o lo d¡spueslo en el Cód¡go Civ¡ly Código de Procedimienlos Civiles ombos del Rlodo
de Chihuohuo.

vlcÉ§tMA CUATTA- JUR|SD|CCIóN y COISPEÍENCIA. "t AS PARÍES" monifieslon que en esle conlrolo no ex¡sle n¡ngÚn

vicio del consent¡mienlo que pudiero involidorlo y otend¡endo o lo noturolezo del presenle ¡nslrumento legol, "LAS

PAITES' ocuerdon someterse o Io jurisdicción de los tribunoles con compelencio en lo c¡udod de Chihuohuo, eslodo

de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderies en rozón de sus dom¡cilios presen

fil

cot{TRATO DEADQU|S|C|ONES t{O. IMPE-AO- I ¿-2022, CEtE¡l DOPOrAI STÍTUTO üUXlCl?AL OE PEllSlOl{Es
Y LA PETSONA MO¡AI DEIIOMINADA "IUIUIAIflA, !A- DEC.V.". CEIE¡IADO EI30DE JUNIO OE 2022

'222, Año del Ceñten(,b de lo légodo de b Cmdod ri^enon¡lo o chih@huo '
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LEíDO QUE FUE EI. PRESENTE CoNTRATo, Y ENTERADAS IAs PARTES DE TA5 oStIGAcIoNES QuE PoR VIR'UD DET IAIsMo
CONIRAEN, [O TIRiAAN OE CONIORIiIIDAD EN I.A CIUOAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DIA $ DE JUNIO DE 2022.

ING. JUAN ANTO IEZ UrtASEÑOR
MUNICIPAT

c.P. sltvrA v
SUBDIIECTORA

EZ

DTRECIOR Et INSTITUTO I§TRATIVA

DE PENSIONES DEI INSTITUTO MU DE PENSIONES

ING NYA RIET roH DEZ MENDOZA

SUBDIRECT EACI N Y EVAI.UACIóN JEFE DEI, D AfiENTO DE PTANEACIóN DET ¡MPE

DEt INSTITUTO M tctP DE PENSIONES

,ET PROVEEDOR"

C. AIEJ UIZAR ESPARZA

APODERADO TE FUIUTARMA, S.A. DE C.V.'

CoNTRATO OE 

^ 
OQUtStCtOt{ ES r{O. |MPE.AD.l¿.¡22. CEIEIIADO ?Or ELIN§TITUTO liu¡llcl?AL DE PEI{Sp¡¡ES

YL PETSOi{A ORAI DEIOITXADA "rUTUt tll¡. !4. DEC.V."CEtElt DOEl30DE]UltloDE202L

"2022, Año del ceñteñorio de b régodo de kr cdrxridod i¡e¡od-lo o chihuohuo '
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